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FECHA:  31/01/2022 

AUDITORÍA N°: 
 
Ejecución de auditorias internas, 
seguimiento y elaboración de 
informes internos y externos, 
participación en los diferentes 
comités institucionales y realización 
de Comités de Coordinación de 
Control Interno. 
 

Desarrollar las Auditorias del Plan 
Anual de la vigencia 2022, que midan la 
gestión institucional y el estado del 
Sistema de Control Interno de Fodesep 
en armonización con auditorías 
basadas en riesgos en atención a lo 
establecido en el Decreto 648 de 2017 
de la función pública en su artículo 
2.2.21.4.9. 

ASPECTOS FAVORABLES 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 

NO SE PRESENTARON OPORTUNIDADES DE MEJORA EN LA EJECUCION DE LAS 

AUDITORIAS PROGRAMAS PARA EL MES DE ENERO DE 2022,  
 
 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 

Hallazgo 
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CONCLUSIONES 

 

DESARROLLO DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIAS  

 

MES DE EJECUCION:  ENERO DE 2022 

 

De acuerdo con el el Plan Anual de Auditorías Internas de la Vigencia 2022. Aprobado mediante 

sesión No.1 del Comité de Coordinación ee Control Interno (Resolución No.004 del 5 Agosto 

2015), según Decreto 648 de 2017 - Departamento Administrativo de la Función Pública - 

ARTÍCULO 2.2.21.1.6 Son funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: 

b. Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad presentado por el jefe de control interno o 

quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto de la 

ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto de auditoría, basado en la 

priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de la administración.  
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ITEM 
NOMBRE DE LA 

AUDITORIA 
ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de funcionamiento 

de la caja menor y realización de arqueos. Actividad que será 

evaluada de manera mensual. 

2 

A la información 

Contractual - Entes 

externos vigencia 2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y 

posterior envio a traves del SIRECI CGR. Actividad que será 

evaluada de manera mensual. 

4 
Al Informe de Gestión de 

la vigencia 2022 

Verificación Informe Financiero y de Gestión de la vigencia 

2022 Actividad que será evaluada de manera mensual. 

5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO 

OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada sujeto 

obligado debe verificar las obligaciones de divulgación de 

información que debe cumplir conforme con la normativa que 

le aplique, y publicarla en el respectivo menú o sección. En 

caso que el sujeto obligado encuentre una excepción de 

publicación de información, conforme con la normativa que le 

aplique, es importante que mencione expresamente las 

razones jurídicas por las cuáles no debe publicar la información 

en cuestión. Igualmente, es necesario informarlo en la sección 

correspondiente del menú de transparencia y acceso a la 

información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación 

cumplimiento a la información contenida en la Matriz ITA 

desarrollada con base en lo dispuesto en la Resolución 1519 

de 2020 emitida por MINTIC, de la siguiente manera:  Anexos, 

Niveles, Subniveles y preguntas. Actividad que será evaluada 

de forma permanente. 

6 A los planes individuales 

Verificación de la elaboración y avance de los planes 

individuales de cada una de las áreas del FODESEP asociados 

al crecimiento y desarrollo profesional de la entidad.            

Actividad que se realizará conforme a las fechas establecidas 

para el desarrollo de las  tareas en cada uno de los planes. 

17 Al Proceso de Pagos 
Verificación del cumplimiento de los Procedimiento de pagos.                                                                                                                                                                          

Actividad Permanente. 

19 
A la Ejecución 

Presupuestal 

Verificar el cumplimiento del Acuerdo Presupuestal para la 

vigencia 2022 (Presupuesto Vig. 2022).                           

21 Al Proceso Contable 

Verificación del cumplimiento de los Procedimientos de 

Contabilidad.                                                                                                                                                  

Actividad que será evaluada de manera mensual. 

29 

Al cumplimiento de los 

compromisos de los 

planes de mejoramiento 

Verificar el adecuado cumplimiento a los compromisos 

adquiridos en los planes de mejoramiento, suscritos y 

reportados a la Supersolidaria 
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ACTIVIDADES PROGRAMADAS 9 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 9 

AVANCE 100% 
 

 

Estrategia:  Se contempla para el desarrollo de las auditorias la Norma Internacional 

de Auditoría (NIA) 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, para los 

casos que sea auditoria financiera.  Como rol de Control Interno se llevará a cabo, 

con la aplicación de (NIA 315- valorar los riesgos de incorrección material en los 

estados financieros, mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, 

incluido el control interno de la entidad.). Y artículo 156 del Decreto 2106 de 2019. 
 

 

EJECUCION AUDITORIAS PROGRAMADAS:  
 

 

ITE

M 

NOMBRE DE LA 

AUDITORIA 
ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de 

funcionamiento de la caja menor y realización de arqueos. 

Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 

 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico la legalización de todos los recibos de caja menor 

de la vigencia 2021, para que no quedaran recibos sin legalizar para la presente vigencia. Es 

así como se emitió el informe definitivo de caja menor, el cual fue entregada a la gerencia del 

Fodesep.  
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2 

A la información 

Contractual - Entes 

externos vigencia 2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y 

posterior envío a través del SIRECI CGR. Actividad que será 

evaluada de manera mensual. 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  
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Durante el mes de enero de 2022, se verifico la realización y cargue de la información del 

formulario de contratación M9 a través del aplicativo SIRECI, de la Contraloría General de la 

República,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

4 
Al Informe de Gestión de 

la vigencia 2022 

Verificación Informe Financiero y de Gestión de la vigencia 

2022 Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, por parte de la administración se trabajó en las 

aprobaciones para ser llevadas al Consejo de ADMNISTRACION del presupuesto de la 

vigencia 2022 y en la aporbacion del Plan de Accion también de la vigencia 2022.  

 

 

 
 

Se verificó la presentación del informe de gestión con corte a diciembre 2021, antes de ser 

avalados los resultados contables por parte de la revisoria fiscal.  



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 

 
  

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL 

SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada 

sujeto obligado debe verificar las obligaciones de 

divulgación de información que debe cumplir conforme con 

la normativa que le aplique, y publicarla en el respectivo 

menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre 

una excepción de publicación de información, conforme con 

la normativa que le aplique, es importante que mencione 

expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe 

publicar la información en cuestión. Igualmente, es 

necesario informarlo en la sección correspondiente del 

menú de transparencia y acceso a la información (Numeral 

2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación cumplimiento a la 

información contenida en la Matriz ITA desarrollada con 

base en lo dispuesto en la Resolución 1519 de 2020 emitida 

por MINTIC, de la siguiente manera:  Anexos, Niveles, 

Subniveles y preguntas. Actividad que será evaluada de 

forma permanente. 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verificó la publicación de información en la pagina web 

de la entidad en especial lo relacionado con la publicación de los planes institucionales para 

la vigencia 2022.  

 

De acuerdo al Articulo 32 de la Ley 489 y modificado por el Articulo 78  de la Ley 1474 de 

2011. Los planes Institucionales del Fondo de Desarrollo de la Educación Superior – 

FODESEP. 

 

El pasado 26 de enero de 2022, los planes Institucionales del FODESEP fueron publicados, 

con el objetivo de que la ciudadanía participe de estos realizando comentarios a los mismos. 

 

A corte 31 de enero, no se recibieron comentarios de la ciudadanía a ninguno de los planes 

publicados en la pagina web de acuerdo a la información remitida por el Subgerente 

Comercial. 
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6 A los planes individuales 

Verificación de la elaboración y avance de los planes 

individuales de cada una de las áreas del FODESEP, 

asociados al crecimiento y desarrollo profesional de la 

entidad.            Actividad que se realizará conforme a las 

fechas establecidas para el desarrollo de las tareas en cada 

uno de los planes. 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico: 

 

La elaboración, revisión y publicación de los planes institucionales para la vigencia 2022 
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17 Al Proceso de Pagos 

Verificación del cumplimiento de los Procedimiento de 

pagos.                                                                                                                                                                          

Actividad Permanente. 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico en la operación contable y de tesorería el 

proceso de pago, verificando las causaciones y aplicaciones correctas en materia de 

impuestos e imputaciones los valores de las operaciones ocasionadas en las operaciones 

propias del ejercicio financiero,  

 

19 
A la Ejecución 

Presupuestal 

Verificar el cumplimiento del Acuerdo Presupuestal para la 

vigencia 2022 (Presupuesto Vig. 2022).                           

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico, la ejecucion presupuestal de la vigencia 2021, 

sin observaciones al respecto.  

 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

 
 



 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

Y RESOLUCIÓN N°01 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 

 
 

“El Subgerente Financiero del FODESEP presentó propuesta de traslados presupuestales ante el 

comité financiero en sesión ordinaria que tuvo lugar el 20 de ENERO de 2022. Sesión en la cual se 

recomendó al Gerente General realizar la aplicación de los traslados presupuestales presentados” 

 

21 Al Proceso Contable 

Verificación del cumplimiento de los Procedimientos de 

Contabilidad.                                                                                                                                                  

Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico: 

 

• Presentacion impuestos. 

CUADRO RESUMEN DE TRASLADOS ENTRE CUENTAS

RUBRO 

PRESUPUESTAL
NOMBRE DE LA CUENTA

VALOR 

PRESUPUESTADO
SUMA EJECUTADA

SUMA 

TRASLADADA 
DISPONIBLE

SUMA A 

TRASLADAR 

RUBRO 

PRESUPUESTAL AL 

CUAL SE 

TRASLADAN LOS 

RECURSOS

NOMBRE DE LA CUENTA
SALDO DE LA 

CUENTA AFECTADA

51050901

AUXILIO DE 

TRANSPORTE $ 3.813.826 $ 0 $ 0 $ 3.813.826 $ 1.518.746 51052201

AUXILIO DE 

CONECTIVIDAD $ 2.295.080

51052101

DOTACION Y 

SUMINISTRO $ 4.594.284 $ 1.850.390 $ 0 $ 2.743.894 $ 2.690.228 51050801 INCAPACIDADES $ 53.666

51100210

CUOTAS DE 

FISCALIZACION Y 

ARBITRAJE $ 36.000.000 $ 5.259.483 $ 0 $ 30.740.517 $ 24.392.760 51100205 PREDIAL $ 6.347.757

51100210

CUOTAS DE 

FISCALIZACION Y 

ARBITRAJE $ 36.000.000 $ 5.259.483 -$ 24.392.760 $ 6.347.757 $ 333.000 51100201

IMPUESTO AL 

PATRIMONIO $ 6.014.757

51100505 TODO RIESGO PYME $ 9.661.130 $ 6.527.142 $ 0 $ 3.133.988 $ 38.170 51100506

VEHICULO TODO 

RIESGO $ 3.095.818

51101201 ENERGIA $ 18.301.514 $ 14.921.851 $ 0 $ 3.379.663 $ 1.381.743 51101204 ACUEDUCTO $ 1.997.920

51101202 TELEFONO $ 11.350.239 $ 9.829.713 $ 0 $ 1.520.526 $ 245.776 51101203 CELULAR $ 1.274.750

51050601 COMISIONES $ 47.417.045 $ 6.618.658 -$ 15.805.682 $ 24.992.705 $ 24.992.705 51102703 VIATICOS $ 0

51053101

CAPACITACION A 

PERSONAL $ 17.728.500 $ 5.313.047 $ 0 $ 12.415.453 $ 1.089.682 51102703 VIATICOS $ 11.325.771

51053101

CAPACITACION A 

PERSONAL $ 17.728.500 $ 5.313.047 -$ 1.089.682 $ 11.325.771 $ 330.825 51102702

TRANSPORTE 

TERRESTRE $ 10.994.946

51053101

CAPACITACION A 

PERSONAL $ 17.728.500 $ 5.313.047 -$ 1.420.507 $ 10.994.946 $ 6.911.365 51102801

PRESTACION DE 

SERVICIOS - 

ALMARCHIVOS $ 4.083.581

51053101

CAPACITACION A 

PERSONAL $ 17.728.500 $ 5.313.047 -$ 8.331.872 $ 4.083.581 $ 446.689 51103201

SUSCRIPCIONES Y 

AFILIACIONES $ 3.636.892

51053101 INTERNET $ 46.705.221 $ 21.600.823 $ 0 $ 25.104.398 $ 3.155.894 51109504 SERVICIOS $ 21.948.504

51109505 INTERNET $ 46.705.221 $ 21.600.823 -$ 3.155.894 $ 21.948.504 $ 1.340.436 51109507

COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES $ 20.608.068

51109505 INTERNET $ 46.705.221 $ 21.600.823 -$ 4.496.330 $ 20.608.068 $ 2.793.748 51109508

CASINO Y 

RESTAURANTE $ 17.814.320

51109505 INTERNET $ 46.705.221 $ 21.600.823 -$ 7.290.078 $ 17.814.320 $ 2.135.727 51109509 OTROS $ 15.678.593

0
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• Reporte de información contable a la Supersolidaria:  
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29 

Al cumplimiento de los 

compromisos de los 

planes de mejoramiento 

Verificar el adecuado cumplimiento a los compromisos 

adquiridos en los planes de mejoramiento, suscritos y 

reportados a la Supersolidaria 

 

Seguimiento mes de enero de 2022:  

 

Durante el mes de enero de 2022, se verifico la realización, seguimiento, ejecución y envió de 

los planes de mejoramiento con destino a la superintendencia de la Economía solidaria con 

corte al trimestre octubre- diciembre de 2021. 
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,  
 

 
PLAN DE MEJORAMIENTO 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA  OBSERVACIONES 

    

    

 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2 CONTROL 
INTERNO 

 

NOMBRE: 
LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ  

FIRMA: 
 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 

Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 

 
 


